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\111'M.inisteriOáeSa{uá DISPQ~IGIONW 7 5\ ' 3
\Secretaría de PoCíticas,

,

iJ?sguCacióne Institutos
IIII ;I.:N.'M..Jt'T. I
1I BUENOSAIRES, 13 JUL. 2016
¡I '1¡I,

\'1 . 1
1
1
, VISTO el Expediente N° 1-47-2110-2313-14-7 del Reglst¡o de la

'A~ministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologí'a Médica

(~~MAT); y 1\
' 1

1I

II
1I I
i', CONSIDERANDO; 1\

\'11 Que por las presentes actuaciones la firma Makinthal Química S.R.L. con
1I
'1

RNEIN° 020046124, solicita la reinscripción de los certificados de RNPUD N°
, I

bl
\

025,020 Y 0250021, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y
l' 1
11. \nor~,as complementanas. ,
1I I
l' Que a fojas 107 obra el informe técnico emitido por el Departaménto de
II I

UsO~oméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. \
I I
\IQue la documentación aportada ha satisfecho los requisitos \de la

, 1I

,It. . tnorma Iva vlgen e.
1I

interv[:~ó~a d:i::C:~Ó~p::e:~~~:ancia de Productos para la Salud ha tom~\dO la

l'
, 1I

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°
\1

1490/9
1
2 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre 2015.
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I
,1 EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

,
,1

I
,1

1

I
1

•,1:Ministerioáe Sa(uá
"Secretaría áe PoCíticas,

~BuCación e Institutos
1 jI.:N.:M.jI. 'T.

, ,

,1

I
I

1 Por ello,
I

1

1

"

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA
,1
I DISPONE:

1 I
,1 . I
ARiIÍCULO 1°.- Reinscríbanse los Certificados de RNPUD NO0250020 Y10250021, I
que' forman parte de la presente Disposición, cuya titularidad detentalla firma

,

1 " I
Makinthal Química S.R.L. por el término de 5 años a partir del 12 de d:iciembre

,

d'e ~014. \
,1 1

A~T~CULO 20.- Autorízanse los rótulos de fs. 85 y 88 para el producto¡ bajo la

, I • I
categona de venta libre y de fs. 91 y 94 para el producto bajo la categoría de

I '1 I
venta profesional, que se desglosan y forman parte de la presente DisposiCión.

" I
ART~CULO3°.- AutOríza~e la composición centesi~al obrante a fs. 6, 59 Y \68.

ARTI~ULO 40.- En los rotulos autorizados debera figurar: RNPUD N° 025p020 Y
, ,1 I

RNPLJpNO 0250021 para el producto bajo las categorías de Venta Libre y de

Vehta
l
lProfesional, respectivamente. \

, , 1

ARTÍCULO 5°,- Cancélanse los Certificados NO0250020 Y 0250021 otorgad:os por
,1 1

Expediente N° 1-47-2110-969-09-8:' 1
,1 I

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información
I

1 I
Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

I '1 \

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposicibn,
, "

/11
, ,1 2

1 ,1

, ,1
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de los Certificados mencionados en el artículo 1°, de los rótulos autorizados y de
I,

la composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N° 1-47-2110-2313-14-7

DISPOSICION N°

!
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1

Dr. ROBERn; i..t!Dt!
s"b,dmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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4,80%p/p
2,l0%p/p

28,BO%P/p
100,00%

Feehade Vencimiento

FeehadeElaboraeión

LEA ATENTAMENTE EL ROTULO ANTESDEUSAR.
MAKPOWER 1Diseñadopara tratamientodeman tenimiento
y de recuperación, de agua de piscinas. Su excelente
performance permite utilizarlo en diversos tratamientos
variando la dosificación.
Tratamien to de mantenimiento
llitrodeMAKPOWfR 7 en500.000Iirrosdeogua, unavezpor
semana.
Tratamiento de recuperación
7lirrodeMAKPOWER 1en200.000Iitrosdeagua.
Tratamientos Correctivos
Paredesyfondosconverdfn: l/itrodeMAKPOWER 1porcada
100.000IirfosdeaguQ.
Aplicar en ausencia de bañistas. Luego de adicionar el
producto utilice su sitema filtrante en recirculado hasta
realizar una recirculación completa. En caso de no disponer
desistema filtrante, realice una mezcfaconagitación manual
ypermita el ingreso a la piscina luego de 2 (dos) horas.

RECOMENDACIONES
Mantenerfueradelalcancedelosnlños.A/macenara tempera-
turaambienteen lugarsecoyventilado. Mantenerelenvasebien
cerrado.Parasumanipufeousarguantesdegomayanteojosde
protecclón. Utilizaren ambiente aireado.
Inhalación: Puedecausarllgerairritaciónenelsistemarespirato-
rio.
Contactoconojosópief:Lavarconabundanteagua,durante 15
minutoscomomfnimo .
Encaso de ingestión accidental: Produce ligeras irritaciones en
las mucosas de/ sistema gastro intestinal. Lavar bien fa boca e
ingiera abundante agua. Concurra de inmediato al médico
Ifevandoesteenvase.
CentroNacionafdelntoxicaciones Te/OBOO]]] 0160
PRINClPIOACTlVO
Tr;f;!tanofamina
SuffatodeCobre
Clorurode Benzalconio
Agua Destilada, csp

R.N.E. 020046124

R.N.P.U.D.0250020

LOTEN°

IRRITANTE
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Es un producto Makinthal ~ -~
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4,BO%p/p
2JO%p/p

2B,BO%p/p
700,00%

v-n-j)uo~?:r-\y~
~ LEA ATENTAMENTEEL ROTULO ANTESDEUSAR.

MAK POWER , Diseñado para tratamiento de
mantenimiento y de recuperación, de agua de
piscinas. Su excelente performance permite
utilizarlo en diversos tratamientos variando la
dosificaci6n.
Tratamiento de mantenimiento
1 litro de MAK POWER f en 500.000 litros de agUQ,
unavezporsemana.
Tratamiento de recuperación
llitrodeMAKPOWER 1en200.000IitrosdeaguQ.
Tratamientos Correctivos
Paredesy(ondoscon verdin: llitrode MAKPOWER 1por
cada lOO.OOOlitrosdeagua.
Aplicar en ausencia de bañistas. Luego de
aaicionarel productoutilicesu sirema filtran teen
recirculado hasta realizar una recirculación
completa. En caso de no disponer de sistema
filtrante realice una mezcla con agitación
manua7y permita el ingreso a la piscina Juego de
2 (dos)horas.
RECOMENDACIONES
Mantenerfueradelalcancede losnffJos.Almacenar
a temperatura ambiente en lugar seco yventilado.
Mantenerelenvase bien cerrado. Parasumanipuleo
usar guantes de goma y anteojos de protección.
Utilizar en ambiente aireado.
Inhalación: Puede causar ligera irritación en el
sistema respiratorio.
Contactoconojosópiel: Lavarconabundanteagua,
durante 15minutoscomomfnimo.
En caso de ingestión accidental: Produce ligeras
irriraciones en las mucosas del sistema gasrra
intestinal. Lavar bien la boca e ingiera abundante
agua. Concurra de inmediato al médico llevando
esreenvase.
CenrroNacionaldelntoxicacianes Tel 08003330160
PRINClPIOACTIVO

rrietanolamina
Sulfato de Cobre
ClorurodeBenzalconio
Agua Destilada, csp

R.N.E. 020046124

R.N.P.U.D.0250020

LOTEN°
F.deElab.
F.deVto.

A1guicida
para
Agua
de
Piscinas

IRRITANTE
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4,BO%p/p
2,l0%p/p

28.80%p/p
700,00%

~~TAMENTEELROTULO ANTESDEUSARYLA
HOJADESEGURIDAD.
MAK POWER 1 Diseñado para tratamiento de
mantenimiento y de recuperación, de agua de
piscinas. Su excelente performance permite
utilizarlo en diversos tratamientos variando la
dosificación.
Tratamiento de mantenimiento
¡litro de MAK POWER 1en 500.000 litros de agua,
unavezporsemana.
Tratamiento de recuperación
llitrodeMAKPOWER 1en200.000Iitrosdeagua.
Tratamientos Correctivos
Paredesyfondoscon verd(n: J IitrodeMAKPOWER 1por
cada IOO.OOOlitrasdeagua.
Ap/lcarenausenciadebañistas.Luegodeadicionar
elproductoutiJice susitema filfranteen recirculado
hasta realizar una recirculación completa. Encaso
de no disponer de sistema filtrante, realice uno
mezclacon agitación manualy permitael ingresoQ
la piscina Juegode2 (dos)horas.
RECOMENDACIONES
MantenerfueradefalcancedelosnlñoS.Almacenar
a temperatura ambiente en lugar secoy ventilado.
Mantenerelenvase biencerrado. Parasumanipuleo
usar guantes de goma y anteojos de protección.
Utilizaren ambiente aireado.
Inhalación: Puede causar ligera irritación en el
sistema respiratorio.
Contactoconojosópiel: Lavarcon abundan teagua,
durante 15minutoscomomfnimo.
En caso de ingestión accidental: Produce ligeras
irritaciones en las mucosas del sistema gastro
intestinal. Lavar bien la boca e ingiera abundante
agua. Concurra de inmediato al médico llevando
esteenvase.
CentroNacionaldelntoxicaciones Tel 0800333 0160

PRINClPIOACTlVO
Trietanalamina
Sulfato de Cobre
C1orurodeBenzalconio
Agua Destilada, csp

R.N.E. 020046124

R.N.P.U.D.0250021

LOTEN°
F.deElab.
F.de Vto.

Alguicida
para
Agua
de
Piscinas

Industria Argentina 1O Lt
CONTENIDO NETO

Es un producto Makinthall:;l\.. I
La Odisea 2015 B1839DLE 9 de Abril. Bs. As, I
TeI-Fax4693 1705 makinthal@ciudad.com.ar

I

Uso Profesional
Exclusivo
Prohibida su venta
Libre

IRRITANTE
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4,BO%p/p
2,l0%p/p

28,BO%p/p
100,00%

R.N.E. 020046124
R.N.P.U.D.0250021

LOTE N°

LEA A TENT AMENTE EL ROTULO ANTES DE USAR YLA
HOJA DE SEGURIDAD.
MAK POWER 1 Diseñado para tratamiento de
mantenimiento y de recuperación, de agua de
piscinas. Su excelente performance permite
utilizarlo en diversos tratamientos variando la
dosificación.
Tratam/ento de mantenimiento
, litro de MAK POWER1 en 500,000 litros de agua,
unavezporsemana.
Tratam/ento de recuperación
llitrodeMAKPOWER 1en200.000Iitrosdeagua.
Tratam/entos Correctivos
Paredesyfondo5Con verdfn: IlitrodeMAKPOWER 1por
cada 100.000/itrosdeagua.
Aplicaren ausencia de bañistas. Luegodeadicionar
elproducto utilice su sltema filtranteen recIrculado
hasta realizaruna recircu/ación completa. En caso
de no disponer de sistema filtrante. realice una
mezclacon agitación manualypermitaeJingresoQ
fapiscina luegode 2 (dos)horas.
RECOMENDACIONES
MantenerfueradeJafcancede Josniños.Afmacenar
a temperatura ambiente en lugar seco y ventilado.
Mantener elenvasebien cerrado. Para sumanipuleo
usarguantesdegomoyanteojosdeprotección. Utilizar
enambienteaireado.
Inhalación:Puedecausarligera irritaci6nenelsistema
respiratorio.
Contacta con ajasó piel: Lavar can abundante agua,
durante 15minutoscomomfnimo.
En coso de ingestión accidental: Produce ligeras
irritaciones en los mucosas del sistema gastro
intestina!. Lavar bien la boca e ingiera abundante
aguo. Concurro deinmediatoa/ médico I/evandoeste
envase.
CentroNocional deIntoxicaciones Tel 08003330160
PRINCIPIO ACTIVO

Trietano/amlna
Sulfato de Cobre
C/orurode8enza/conio
Agua Destilado, csp

20LtIndustria Argentina
CONTENIDO NETO

Uso Profesional
Exclusivo
Prohibida su venta F.deElab.

F.de Vto.
Libre

Alguicida
para
Agua
de
Piscinas

IRRITANTE



República Argentina
Ministerio de Salud

Secrctaría de Políticas, Regulación e institutos
, Administración Nacional de Mcdicamentos, Alimcntos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Naciona} de
Producto Domisanitario

0250020
¡

ElAdmi."lmd•., Nmi••• 1d. l. Admi"'I"'''' N"i.", d, M"ü"m"lm, Alim"lm y J"",I'~'
Médica (ANMAl') certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

l. Denominación: ALGUICIDA PARA AGUA DE PISCINAS

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domieiliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MAKPOWERl

ARGENTINA

AGUA DESTILADA 63,7 % , CLORURO DE BENZALJONIO
28,8 '\'0, TRJETANOLAMINA 4,8 % YSULFATO DE CPBRE 2.7

% I
BOTELLA PLÁSTICA DE CONT. NETO: 1 L Y BIDÓN
PLÁSTICO DE CONT. NETO: 5 L. I

VENTA LIBRE

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL - BUENOS AIRES

RNE N° : 020046124

10. Inscripción Aprobada por Direeción de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-002313-14-7.

Disposición N°:

Fecha:

7 5 4 3
'3 JUL 2016

La vigencia del certifieado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 12/12/2014.

I

Dr. ROBERTO
"ub.dmlnlstrador NacJ~

1\ ~ M.A.T. I

Sello y Firma del Funcionario '{l'sIHlIlsahk



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Naciona. de
Producto Domisanitario

0250021

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TLnOIOgia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datds -
identificatorios caracteristicos: - .

1. Denominación: ALGUICIDA PARA AGUA DE PISCINAS

2. Marca: MAKPOWERl

3. Origen:

4. Principios Actiyos:

ARGENTINA '

AGUA DRSTlLADA 63,7 '1. , CLORURO DE BENZALC~NIO
28,8 %, TRIETANOLAMINA 4,8 % YSULFATO DE COBRE 2,7
%1

5. Forma de I'resentación: BIDÓN PLÁSTICO DE CONT. NETO: 10 Y 20 L.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Estllblecimiento TITULAR:

MAKINTHAL QUIMICA S.R.L.

LA ODISEA 2015 - 9 DE ABRIL

RNE N°: 020046124

- BUENOS llRES
I

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-002313-14-7.

Disposición N°: I 7 5 4 3
I<echa:

13JUL 2016,
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 12/12/2014.

Dr. ROBERTO L
Subadmlnlstrador Naclllllll

A..N.M.A...T. i
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